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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004675-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a actuaciones realizadas en torno al sendero GR-14 Ruta 
del Duero en relación con la Proposición No de Ley PNL/000377 aprobada por la Comisión de 
Fomento y Medio Ambiente el 12 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de octubre de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/004623 a PE/004682.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de octubre de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

Cortes d~ Castilla~ Le6r1 
Regis.tro de Entrad.::1 
~fime r,:, R~':I is t re,: 8925 
16/10/2020 14:06:24 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Laura Domínguez Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 

Castilla y León en representación de Podemos-Equo al amparo de lo establecido en los artículos 155 y 

siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León las siguientes preguntas 

para su contestación por escrito sobre actuaciones realizadas en torno al sendero GR-14 Ruta del Duero. 

ANTECEDENTES 

En la Comisión de Fomento y Medio Ambiente del 12 de febrero de 2020 se aprobó la 

Proposición No de Ley PNL/000377. 

El texto definitivo aprobado fue el siguiente: 

""Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a: 

l. Establecer la colaboración necesaria entre las administraciones implicadas para el 

mantenimiento y adecuación del sendero GR-14 Ruta del Duero en todo su recoITido por Castilla y León 

para garantizar su uso y cuidado en todo el recorrido. 

2. Promover esta ruta de Gran Recorrido como destino depmtivo, cultural, natural, patrimonial 

y gastronómico con medidas destinadas a su publicidad y difusión, puesta en valor de los municipios 

que recorre y medidas coordinadas entre las zonas implicadas para fomentar el turismo sostenible en 

nuestra Comunidad. 

3. Establecer, con la oportunidad de Aranda de Duero como Ciudad Europea del Vino 2020, 

una promoción del sendero a su paso por esta localidad como ruta enológica que fomente el turismo en 

ella y sus alrededores" 

Pasados ocho meses desde dicha aprobación, formulamos las siguientes preguntas: 

- ¿Cuál es el grado de consecución de cada uno de los tres puntos aprobados, especificando los 

resultados obtenidos? 

- ¿Qué medidas ha llevado a cabp la Junta de Castilla y León para cumplir con lo aprobado por 

las Cortes de Castilla y León relativo a esta proposición no de ley? 

- ¿ Qué otras medidas prevén aprobar para dar cumplimiento a dicha proposición no de ley? 

En Valladolid, a 16 de octubre de 2020. 

COI\TES DE CASTILLA Y LEÓ N 


		2020-11-10T09:30:42+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




